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PRUEBA DE PSICOLOGÍA (ESPECÍFICA).    H2 
Instrucciones:  

Mantenga su DNI en lugar visible durante la realización del ejercicio. 
Lea detenidamente los enunciados de los ejercicios antes de comenzar su 
resolución. 

 
 
1.- Teorías que explican las causas del olvido. 
 
2.- El condicionamiento clásico. El experimento de Paulov. 
 
3.- Las neuronas ( qué son; estructura; cómo se transmite la información..) 
 
4.- Comenta las siguientes citas y relaciónalas con alguna de las escuelas 
psicológicas destacando dos aspectos relevantes de dichas teorías: 
 
a ) El sueño es el comportamiento ( disfrazado) de un deseo ( reprimido, 
apartado). Freud 
 
b) Denme una docena de niños sanos y bien formados y mi propio mundo para 
criarlos y les garantizo que tomaré uno al azar, lo entrenaré para que se 
convierta en el tipo de especialista que yo quiera seleccionar: doctor, abogado, 
artista, mercader e incluso pordiosero y ladrón, sin importar sus talentos, 
inclinaciones, tendencias, habilidades, vocaciones y raza de sus antepasados (J. 
Watson). 
 
5.- Explica el concepto de inteligencia emocional estableciendo diferencias con 
el concepto tradicional de inteligencia. 
 
 

Criterios de puntuación: 
 
La valoración total de la prueba es de 10 puntos. 
Pregunta 1 y 5: 1,5 puntos 
Pregunta 2 y 3 : 2 puntos 
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Pregunta 4 : 3 puntos, 1,5 cada cita 
 
 

 


